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Patrimonial y Presupuestaria 

 
Una vez teniendo claro el procedimiento del registro de las operaciones del ente, 
tenemos que conocer cuál es la finalidad de procesar esa información y que la 
información que estemos generando será información contable, presupuestal y 
programática. 
 
A continuación, demos lectura al Título Cuarto de la Información Financiera 
Gubernamental y Cuenta Pública. 
 
Capítulo I. 
De la Información Financiera Gubernamental.  
 
Artículo 44.- Los estados financieros y la información emanada de la contabilidad 
deberán sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y 
de comparación, así como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, como 
oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de 
predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la modernización y 
armonización que la Ley determina. 
 
Artículo 45.- Los entes públicos deberán expresar de manera destacada en sus 
estados financieros los esquemas de pasivos, incluyendo los que sean considerados 
deuda pública en términos de la normativa aplicable. 
 
Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública 
Paraestatal y los órganos autónomos permitirán en la medida que corresponda, la 
generación periódica de los estados y la información financiera que a continuación se 
señala: 
I.  Información contable, con la desagregación siguiente: 
a) Estado de actividades; 
b) Estado de situación financiera; 
c) Estado de variación en la hacienda pública; 
d) Estado de cambios en la situación financiera; 
e) Estado de flujos de efectivo; 
f) Informes sobre pasivos contingentes; 
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g) Notas a los estados financieros; 
h) Estado analítico del activo, e 
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos; del cual se derivarán las 
clasificaciones siguientes:  
1. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa; 
2. Fuentes de financiamiento;  
3. Por moneda de contratación, y  
4. Por país acreedor;  
 
I I .  Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 
a) Estado analítico de ingresos; del que se derivará la presentación en clasificación 
económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos 
excedentes generados;  
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las 
clasificaciones siguientes:  
1. Administrativa;  
2. Económica;  
3. Por objeto del gasto, y  
4. Funcional. 
 
El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar los 
montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por ramo y programa;  
c) Endeudamiento neto; financiamiento menos amortización, del que derivará la 
clasificación por su origen en interno y externo;  
d) Intereses de la deuda, y 
e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones; 
III .  Información programática, con la desagregación siguiente: 
a) Gasto por categoría programática; 
b) Programas y proyectos de inversión, y 
c) Indicadores de resultados, y 
 
IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender 
otros requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México 
es miembro.  
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Los estados analíticos sobre deuda pública y otros pasivos, y el de patrimonio 
deberán considerar por concepto el saldo inicial del ejercicio, las entradas y salidas 
por transacciones, otros flujos económicos y el saldo final del ejercicio. 
En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y de coberturas 
financieras de los entes públicos.  
 
Artículo 47.- En lo relativo a las entidades federativas, los sistemas contables de 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración 
Pública Paraestatal y los órganos autónomos deberán producir, en la medida que 
corresponda, la información referida en el artículo anterior, con excepción de la 
fracción I, inciso i) de dicho artículo, cuyo contenido se desagregará como sigue: 
I. Estado analítico de la deuda, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: 
a) Corto y largo plazo; 
b) Fuentes de financiamiento; 
II. Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, e 
III. Intereses de la deuda. 
 
Artículo 48.- En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios o los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y 
las entidades de la Administración Pública Paraestatal municipal, los sistemas 
deberán producir, como mínimo, la información contable y presupuestaria a que se 
refiere el artículo 46, fracciones I, incisos a), b), c), d), e), g) y h), y II, incisos a) y b) de 
la presente Ley. 
 
Artículo 49.- Las notas a los estados financieros son parte integral de los mismos; 
estas deberán revelar y proporcionar información adicional y suficiente que amplíe y 
dé significado a los datos contenidos en los reportes, y cumplir con lo siguiente: 
I. Incluir la declaración de responsabilidad sobre la presentación razonable de los 
estados financieros; 
II. Señalar las bases técnicas en las que se sustenta el registro, reconocimiento y 
presentación de la información presupuestaria, contable y patrimonial; 
III. Destacar que la información se elaboró conforme a las normas, criterios y 
principios técnicos emitidos por el consejo y las disposiciones legales aplicables, 
obedeciendo a las mejores prácticas contables; 
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IV. Contener información relevante del pasivo, incluyendo la deuda pública que se 
registra, sin perjuicio de que los entes públicos la revelen dentro de los estados 
financieros; 
V. Establecer que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 
significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas, y 
VI. Proporcionar información relevante y suficiente relativa a los saldos y 
movimientos de las cuentas consignadas en los estados financieros, así como sobre 
los riesgos y contingencias no cuantificadas, o bien, de aquellas en que, aun 
conociendo su monto por ser consecuencia de hechos pasados, no ha ocurrido la 
condición o evento necesario para su registro y presentación, así sean derivadas de 
algún evento interno o externo siempre que puedan afectar la posición financiera y 
patrimonial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFERENCIA: 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2008). Ley General de Contabilidad Gubernamental. México. 

 


